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ASOCIACIÓN DE DEFENSA DE  DERECHOS

DE USUARIOS Y CONSUMIDORES

(29 de Setiembre 1960, 1°, of. 46, Lanús, 4241-2949)

www.adduc.org.ar
En atención que desde el año 2014 se vienen sucediendo variados problemas con las líneas fijas del servicio que presta Telefónica de Argentina y a pesar de los reiterados reclamos que se realizaron en forma individual, tanto a la empresa como a la CNC, se continúan colocando en forma compulsiva teléfonos inalámbricos que no funcionan, con alto consto monetario al usuario, con el retiro del cableado en todas las calles, además de negarse a arreglar los problemas que presentan las distintas líneas, es que los abajo firmantes solicitan: A) la restauración del funcionamiento de la telefonía fija con todos los servicios que normal y habitualmente se utilizaban; B) que la prestación del servicio lo sea en forma fija, universal y obligatoria por línea de cable; C) que se retiren los aparatos inalámbricos colocados por la empresa en forma compulsiva dado que no funcionan; D) que se restauren todos los cableados y se preste el servicio de conformidad al contrato de concesión y en beneficio del usuario (art. 8, 8 bis ley 24240); E) se devuelvan las tarifas cobradas sin servicio y se resarzan los daños ocasionados por la empresa al cortar el servicio y entregar aparatos inalámbricos que no funcionan ni pueden ser utilizados (art. 40 bis ley 24240); F) se publique en diarios de mayor circulación las violaciones legales ocasionadas a los usuarios con la telefonía inalámbrica para que no se repita. Todo ello sin perjuicio de las acciones individuales y colectivas que se pudieran realizar con la aplicación del daño punitivo conforme art. 52 bis de la ley 24240.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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